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Legislación Nacional

	Decreto 1836/2004 INSTITUTO FEDERAL DE ASUNTOS MUNICIPALES PODER EJECUTIVO NACIONALDase por

designado Secretario General Ejecutivo.Bs.As., 10/12/2004VISTO el Expediente Nº S02:0015386/2004 del registro del

MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 25.827, el Decreto Nº 2295 del 8 de noviembre de 1993, sus modificatorios y

complementarios y el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002, y CONSIDERANDO:Que por la citada Ley se aprobó el

presupuesto de la Administración Nacional para el ejercicio del año 2004.Que el artículo 7º de la mencionada ley establece que las

Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la

fecha de sanción de la presente ley, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE

MINISTROS o del PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud de las disposiciones del artículo 14 de la citada norma legal.Que

por el Decreto Nº 2295 del 8 de noviembre de 1993 se creó en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR el INSTITUTO

FEDERAL DE ASUNTOS MUNICIPALES, estableciéndose en su artículo 3º que el mencionado Instituto será presidido por el

Ministro del Interior y tendrá un Secretario General Ejecutivo, quien ejercerá además de las funciones inherentes a su cargo, las que

le delegue el Presidente del mismo.Que el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002 establece que toda designación, asignación de

funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada en

los términos del artículo 2º del Decreto Nº 23 del 23 de diciembre de 2001 en cargos de planta permanente y no permanente,

incluyendo en estos últimos al personal transitorio y contratado, cualquiera fuere su modalidad y fuente de financiamiento, será

efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la jurisdicción o entidad correspondiente.Que la presente

medida no implica un exceso en los créditos asignados por la Decisión Administrativa Nº 2 del 14 de enero de 2004, distributiva del

presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2004, ni constituye asignación de recurso extraordinario alguno.Que la

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le

compete.Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION

NACIONAL, el artículo 1º del Decreto Nº 491/02 y los artículos 7º y 14 de la Ley Nº 25.827.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Dase por designado, a partir del 13 de octubre de 2004, como Secretario

General Ejecutivo del INSTITUTO FEDERAL DE ASUNTOS MUNICIPALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, en los

términos del artículo 4º del Decreto Nº 2295/93, a D.Daniel Antonio GURZI (D.N.I.Nº 14.890.091), con carácter de excepción a lo

dispuesto por el artículo 7º de la Ley 25.827.ARTICULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será

atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 —MINISTERIO DEL INTERIOR —.

ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.—

KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Aníbal D.Fernández.
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